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Números sueltos 25 céntimos.

Paríe_oíiciaL
PRKSIHKMÜA OKI, (!0»0 líl iHNIM'imS

S. M el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), 8. M l« Reina Don» Vic
toria Eugenia, S A R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 87).

Gobierno Civil
Recibidas definitivamente en 9 de 

agosto de 1922 por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
las obras de nueva construcción de 
la carretera de Falencia a la esta
ción de Arandti, sección de Tortoles 
a La Horra, trozo 2.°, ejecutadas por 
su contratista D. Jesús Ortiz, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les en que radican las obras remitan 
a la citada Jefatura, en un plazo que 
no exceda de treinta dias, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de marzo de 1909, las certifica
ciones de las reclamaciones que ha
yan podido presentarse contra el 
mencionado contratista, en concepto 
de tal, debiendo tenerse en cuenta 
que, una vez pasado dicho plazo sin 
remitir aquéllas, se entenderá que 
no se ha formulado reclamación de 
ningún género.

Burgos 26 de marzo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJceda López.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente y bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde y 

de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que a conti
nuación se expresará en el plazo que 
se le fija, a contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se le cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquél, poniéndo
le a mi disposición con arreglo a los 
artículos 512 y 838 de la Ley de En
juiciamiento crimina], a saber:

Dorda Valenzuela (Antonio), hijo 
de Ramón y de Carmen, natural de 
Truquillo, de estado soltero, profe
sión militar, de 22 años de edad, cu
yas señas personales son: estatura re
gular, pelo y ojos castaños, nariz 
aguileña, color bueno y vestía de mi
litar, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por falsedad, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos.

Burgos 15 de marzo de 1923.— 
Pedro Lizaur.

D, Pedro Lizaur Paúl, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y con el número 48 
del corriente año se instruye suma
rio por suicidio de Juan Payan Al- 
cáraz, hecho que tuvo lugar en la 
prisión central de esta ciudad, y no 
constando que aquel tenga parien
tes, aunque si que era natural y ve
cino de Madrid, he acordado ofrecer 
el procedimiento, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al re
presentante legal del interfecto, a 
quien se le cita para que en el tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento en otro caso de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Burgos a 20 de mayo de

1923.=Pedro Lizaur.=De su orden, 
Marciano Irazu.

Castrogeriz.
D. Leocadio Tamára Garcia, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente ruego y encargo 

a todas las Autoridades de cualquier 
orden y agentes de la policía, pro
cedan a la busca y rescate de una 
cartera de piel color avellana, usada, 
sin iniciales, conteniendo 23.000 pe
setas en billetes del Banco de Espa
ña de 1.000, 500, 100 y 50 pesetas, 
que en la noche del 19 del actual le 
fué sustraída a Emilio Esteban Fuen
tes, tratante en ganado mular, cuan
do descansaba en la casa hospe
daje de D. Máximo Varona González, 
en Melgar de Fernamental, la que, 
caso de ser habida, será puesta a mi 
disposición en unión de las personas 
en cuyo poder se encuentre la carte
ra y cantidad referida, si no justifi
can su legítima adquisición, proce
diendo asimismo a la averiguación 
y detención de los autores del hecho, 
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 9 
del corriente año.

Dado en Castrogeriz a 24 de mar
zo de 1923,r=Leocadio Támara.=E1 
Secretario judicial, Lio. Jesús María 
Gil Ruiz.

Roa.
D. Juan Santamaría Ansá, Juez de 

primera instancia de este partido, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitó expediente jde pobre
za, promovido por el Procurador 
D. Eleuterio Peoharromán Berdón, 
en representación de D,1 María Nie
ves Aguado Arranz, contra D. Ne
mesio del Val Fuente, para recla
marle alimentos provisionales, ha
biendo recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor que sigue:

Sentencia.—En la villa de Roa a 
20 de marzo de 1923, el Sr. D. Juan 
Santamaría Ansá, Juez de primera 

instancia de la misma y su partido, 
vistos los autos de pobreza, solicita
da por el Procurador D. Eleuterio 
Pecharromán Berdón, en nombre 
de D.* Maria Nieves Aguado Arranz, 
mayor de edad, casada y vecina de 
Mambrilla de Castrejón, para liti
gar con su esposo D. Nemesio del 
Val Fuente, sobre alimentos provi
sionales, en cuyos autos ha sido de
clarado en rebeldía la parte deman
dada y ha intervenido el Sr. Abo
gado del Estado en representación 
de éste.

Fallo: Que declaro a dicha doña 
Maria Nieves Aguado Arranz, po
bre, para litigar con su esposo don 
Nemesio del Val Fuente, sobre ali
mentos provisionales, a cuyo efecto 
se defenderá y ayudará a aquélla en 
tal concepto, con los beneficios que 
establece el articulo 14 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, entendiéndose 
esta declaración sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
los artículos 33, 37 y 39 de la mis
ma Ley. Líbrese exhorto al Sr. Juez 
de primera instancia de Burgos para 
la notificación de esta sentencia al 
Sr. Abogado del Estado, y en cuanto 
a la notificación al demandado re
belde, cúmplase lo prevenido en los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley 
Procesal civil. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Juan 
Santamaría Ansá.—La cual fué pu
blicada en tiempo y forma.=El Se
cretario, Francisco Verdier.

Y para que conste y con el fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, constituido en rebeldía, expi
do el presente, en Roa a 22 de mar
zo de 1923—El Juez, Juan Santa
maría Ansá=El Secretario, Fran
cisco Verdier.

Madrid.
Al Juzgado de primera instancia 

del Distrito de Palacio de esta Cor
te y Secretaria de mi cargo, ha co
rrespondido por repartimiento una 
solicitud formulada por D. Angel,
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D. Antonio, D. Bernardo, D. Eari- i enero próximo pasado, y se llama a 
que, D. Manuel, D. Gerardo y don í los que se orean con derecho a su 
Francisco Sanz Agero, todos por si, herencia que asciende a 192'75 pe- 
y ademas D. Angel como represen- setas, para que comparezcan en este 
tante de su menor hija D.* María del Juzgado a reclamarla dentro del tér-
Carmen Sanz Bobillo, y D. Antonio, 
en nombre de sus hijos también me
nores D.‘ Clara, D.* Gloria y D. An
tonio Sanz y Ferrer, en la cual ma
nifiestan que siendo todos los solici
tantes hijos legítimos de D. Enri
que Sanz y González y de D * Clara 
Agero y de la Torre, se apellidan 
Sanz y Agero, pero siendo el apelli
do paterno un patronímico tan ge 
neralizado y corriente, y necesario 
distinguir y concretar la personali
dad, evitando confusión con perso
nas de iguales nombres y apellidos 
que pueda causarles perjuicios en la 
vida privada y oficial, estiman ne
cesario el uso del apellido materno 
con el paterno, siendo conocidos 
siempre como Sanz Agero y hasta 
por Agero solamente; y que aunque 
esto tiene gran importancia para los 
solicitantes, la tiene aun mayor para 
sus hijos hoy menores para cuando 
empiecen sus estudios y tengan un 
nombre en la sociedad; pues siendo 
conocidos sus padres por «Sanz Age
ro* o Agero solamente, parecerían 
de familia distinta al apellidarse 
como les corresponde por Ley y ra
zón natural «Sanz Rodillo* «Sanz 
Ferrer*, etc; por todo lo cual, y am
parados en lo dispuesto en la ley del 
Registro civil de 17 de junio de 
1870 y en el Reglamento de 13 de 
diciembre del mismo año, solicitan 
que, previa la tramitación del opor
tuno expediente, se pase al Ministe
rio de Gracia y Justicia para que 
sea dictada la oportuna Real orden 
que permita legalmente a los recu
rrentes apellidarse «Sanz Agero*.

Y por providencia de 12 de los 
corrientes he acordado se publique 
la relacionada solicitud por medio 
del presente extracto de la misma, 
en la Gaceta ele Madrid y Boletín 
Oficial de las provincias de Madrid, 
Salamanca, Burgos, Sevilla, Barce
lona y Granada, en que tienen su 
naturaleza y última residencia los 
demandantes, a fin de que puedan 
presentar su oposición a dicha soli
citud ante este Juzgado, en el pe
rentorio término de tres meses, cuan
tos se crean con derecho a ello.

Madrid 21 de marzo de 1923.— 
Ante mi, Dr. Juan Infante. =V.° B.° 
—El Juez de primera instancia, An
tonio Falcón.

Haro.
D. Pedro de Alcántara García Her

nández, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte sin testar de Ricarda Sáez 
Cubo, natural de Quintanilla San 
García, provincia de Burgos, de 58 
años de edad, hija de Quirico y de 
Victoria, cuyo fallecimiento ocurrió 
en el Santo Hospital de Madre de 
Dios de esta ciudad el dia 15 de 

mino de treinta dias, con los docu
mentos que justifiquen su derecho, 
apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Haro a 22 de marzo de 
1923,=Pedro de Alcántara García. 
=El Secretario, Juan Velázquez.
----  »■■» e ———————

Requisitorias.
Marañón Sedaño (Anastasio), hijo 

de Julián y de Isabel, natural de 
Pradolamata (Burgos), de estado sol
tero, de 22 años de edad, domicilia
do últimamente en dicho pueblo, y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Miranda, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta dias en Burgos, 
ante el Juez instructor Comandante 
de Caballería, D. Gaspar Escudero y 
Bolla, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 15 de marzo de 1923. =E1 
Juez instructor, Gaspar Escudero.

Martínez Pedraza José Germán, 
hijo de Fernando y de Josefa, natu
ral de Burgos, de estado se ignora, 
de 21 años de edad, estatura 1*550 
metros, domiciliado últimamente en 
San Sebastián, procesado por la fal
ta grave de deserción, con motivo 
de haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
dias en Burgos, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Lealtad, número 30, don 
Miguel Biaza Mir, residente en 
Burgos, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Burgos 23 de marzo de 1923.=El 
Comandante Juez instructor, Miguel 
Riaza.

Zamanillo Diez (Eustasio), hijo de 
Pedro y de Felipa, natural de Sen
cillo (Burgos), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 21 años de edad, 
y cuyas señas personales son: estatu
ra 1*720 metros, pelo castaño, nariz y 
ojos grandes, barba poca y frente es
paciosa domiciliado últimamente en 
dicho pueblo y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Miranda, para 
su destino a cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta dias, 
en Burgos, ante Juez instructor, don 
José Gil Otero, Capitán de Artille- 
ria, con destino en el 11,° Regimien
to de Artillería Ligera, de guarni
ción en Burgos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 23 de marzo de 1923.=E1 
Juez instructor, José Gil.

Fernández Sáiz (Protasio), hijo de 
Justo y de Saturnina, natural de Vi- ¡

llabáscones (Burgos), de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura 1*768 metros, ignorán
dose las demás señas del encartado, 
domiciliado últimamente en dicho 
pueblo, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Ceja de Recluta de Miranda, para su 
destino a cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias en 
Burgos, ante el Juez instructor don 
José Gil Otero, Capitán de Artille
ría con destino en el 11.” Regimien
to de Artillería Ligera, de guarni
ción en Burgos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 23 de marzo de 1923.—El 
Juez instructor, José Gil.

Macario Hernando Martin Práxe
des, hijo de Niceto y de María, na
tural de Horcajada (Avila), de esta
do soltero, estudiante, de 22 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1*675 metros, ignorándose 
las demás señas del encartado, do
miciliado últimamente en Valle de 
Valdebezana (Burgos), y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Mi 
randa, para su destino a cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en Burgos, ante el Juez 
instructor, D. José Gil Otero, Capi
tán de Artillería, con destino en el 
11.” Regimiento de Artillería Lige
ra, de guarnición en Burgos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos 23 de marzo de 1923.=Ei 
Juez instructor, José Gil.

Fernández Fernández (Rufino), 
hijo de Luciano y de Angela, natu
ral de Argomedo (Burgos), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1*630 metros, 
ignorándose las demás señas del 
encartado, domiciliado últimamente 
en el pueblo de su naturaleza, y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Miranda, para su destino a cuer
po; comparecerá dentro del término 
de treinta dias en Burgos ante el 
Juez instructor D. José Gil Otero, 
Capitán de Artillería, con destino 
en el 11 0 regimiento de Artillería 
Ligera, de guarnición en Burgos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re- 
oelde si no lo efectúa.

Burgos 23 de marzo de 1923,=El 
Juez instructor, José Gil.

Pardo Gómez (Francisco), hijo de 
José y de Manuela, natural de Ga- 
yangos (Burgos), de estado soltero, 
profesión carpintero, de 21 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1*732 metros, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca y color sano, domiciliado últi

mamente en dicho pueblo, v =,„• .r J ”ujeto 
a expediente por haber faltado 
concentración a la Caja de Rsolu^ 
de Miranda, para su destino a nn/ 
po; comparecerá dentro del térmiCo 
de treinta días en Burgos, ante 
Juez instructor D. José Gil Qfce 
Capitán de Artillería con destino 
el 11.° Regimiento de Artilleria 
gera, de guarnición en Burgos, bajo 
apercibimiento de ser declarado r6. 
belde si no lo efectúa.

Burgos 24 de marzo de 1923—Ej 
Juez Intructor, José Gil.

Villasante Miegimolle (Calixto) 
hijo de Jerónimo y de Paula, nata' 
ral de Gayangos (Burgos), de estado 
soltero, labrador, de 21 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1*650 metros, pelo rubio, 
ojos pardos, color rubio, frente an
cha y barba poca, domiciliado últi- 
mámente en Merindad de Montija 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Miranda, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en Burgos 
ante el Juez instructor D. José Gil 
Otero, Capitán de Artilleria, con 
destino en el 11.° Regimiento de Ar
tillería Ligera, de guarnición en 
Burgos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 24 de marzo de 1923.=EI 
Juez instructor, José Gil.
----- —tu r —■mi --------

EDICTO

En vista de lo que resulta del ex
pediente instruido a petición del sol
dado del 13 Regimiento de Artille- 
rio Ligera, Tomás Garrido Gonzá
lez, para exceptuarse del servicio 
militar como comprendido en el caso 
primero del articulo 89 de la vigen
te ley de Reclutamiento, este Juz
gado, en uso de las facultades que le 
confiere el articulo 100 del Regla
mento para la ejecución de dicha 
Ley, acordó resolver, en diligencia 
de este dia, que hay motivo suficien
te para suponer la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de León Garrido González, herma
no del interesado, natural de San 
Miguel de Pedroso (Burgos),‘Ayun
tamiento de Puras de Villafranoa, de 
dicha provincia, y de cuyo punto se 
ausentó en septiembre de 1911 a la 
República Argentina.

Lo que se hace público a los efec
tos del articulo 145 del Reglamento 
de 2 de diciembre de 1914 ((7. L. nú
mero 219), por si alguno tiene noti
cias de la actual residencia del citado 
León Garrido González, se sirva par
ticiparlo a este Juzgado con la ma
yor suma posible de datos, en obse
quio al principio de equidad y jo8' 
ticia.

Dado en Logroño a 22 de marzo 
de 1923.=El Capitán Juez Instruc
tor, Bernardo Arbáizar.



BÓLETIn OFICIAL DÉ LA PROVINCIA* DE BtóÓS ,
OHKAS PUBLIC A ti

Relación nominal rectificada de loo propietarios a quienes afecta la 
expropiación de fincas con motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Pardilla a Valdearcos, trozo 2 o, déla sección de Hoyales 
B ]a de Aranda a Roa, en el término municipal de Hoyales de Roa.

Nímero 
de 

orden.
Nombres de lo* propietarios. Vecindad de loa mismas. Clase de la. ínea.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
U 
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81

José Crisol  
Celestino Calleja 
Ensebio Gil

Hoyales 
Idem... 
ídem...

Huerta.
Idem.
Idem.

Crispin Gil...........................
Román Santo Domingo.... 
Román Santa Olalla .
Victoriano Sancho  
Crispin Gil  
Valentín Pecharromán  
Teodoro y Nicomedes Rincón  
Agustín Roa........................
Braulio Torre  
Francisco Castilla  
Valentín Pe, h«rr< mán . . . 
Ayuntamiento de .
N<“berto Sant« Olalla  
ticomi'des Hincón y Gregorio Gonzálcr... . 
No b*-rti> Santa Olalla. . . . . 
M--Í* Rosarto Sancho.........
Zó'imo López.......................
Basilio Escudero................
Gregorio Pascual. .  
Santiago Blanco....................
Miguel y Santiago Benito,. 
Lucio Escudero.....................
Ildefonso Sanz.......................
Indalecio González..............
Pedro Escudero Blanco,. .. 
Antonio Pecharromán........
Román Santa Olalla............
El mismo..............................
Policarpo Benito................
Miguel Benito. ...................
Basilio Escudero...........  ■
Quinidio Arranz............  .
Mariano Montes...................
Angel Calleja  
Lorenzo Santo Domingo...
Mariano González.
Irene Santo Domingo........
Vicente Bartolomé..............
Mariano Gómez Bonilla (Herederos). . . . . . . .
Inocente Blanco.......... . ..
Valentín Sanz..........
Rufino Cristóbal..................
Julián Torre................ ...
Juana Benavente...........
Policarpo Benito.................
Venanoia San Martin........
Juan Montes........................
Mauricio Bartolomé............
Julián Escudero..................
Vicente Santo Domingo.... 
Victorino Olmedillo............
José Arranz.......................
Juana Benavente................
Leoncio Castillo..................
Marcelo Calleja...................
Valentín Pecharromán........
Isaac Torre...........................
Marcelo Calleja....................
Antonio Pecharromán  
Juana Benavente................
Fabián Calleja....................
Eustaquio Arranz................
Miguel Montes............
Gregoria González  
Nicomedes González..........
Teodoro Rincón..................
Eieuterio Pecharromán.... 
Rufino Sanz.............. ..........
Marcelo Llórente................
Anselmo González  
Marcelo Llórente................
Ponciano Sanz....................
Florencio Esteban  
Gregoria González..............
Irene Santo Domingo........
Victorino Villa....................
Anastasio González............
Victorino Olmedillo.,........

ídem........... .....................
Idem  
í lem.e... .  
Idem
Llena.. ...........................
Idem,.............. ■
Idem............,............. ....
Llena
dem  

Idem  
ÍLm.................................
ídem. ....... 
ídem.  
Idem..............................
Idem..............................
Idem............................
Idem........................
Idem.......... ..................
Idem..................
Idem..............................
Idem..............................
ídem •
Idem
Idem
Idem........................
Idem . ..
Idem.......................    •
Idem.
Idem .....................
Idem..............................
Idem.............................
Idem.................. .
Idem. .............
Idem.......... ..................
Idem..............................
Idem. .....................
Idem..............................
Idem..............................
Idem................
Idem..........................  . ■
Idem..............................
Idem..........................
Idem..............................
Idem............ ................
Idem.* ..............
Idem..................
[dem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem...............
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem ...................
Idem ...........
Idem.
Idem
Idem.. ...................  •
Idem..............................
Idem............. ..............

ídem.
Idem, 
ídem, 
ídem, 
[dem. 
•ídem.
Corral y pajar.
"Solar. 
pajar.
Oasa.
Idem.
C consistorial y Escuelas.
Corral y casa. 
Casa.
Corral. 
Idem.
Idem.
Pajar.
Casa y anejos. 
Tierra regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Era.
Tierra regadío, 
ídem.
Idem.
Era.
Tierra secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tierra regadío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.. Idem.
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

Ttítiríonn Rar- Martín ............. Hoyales........ ...........   • • Tierra regadío.
María Rosario Sancho........
Primitivo Santa Olalla....
TTílarín Sanz ..................... .

Idem.............................. Idem.
Idem....••.......... Idem.
Idem..... .............. Idem.

rTnríhin Rlann.n .......................... Idem........ ...................... Idem.
Pedro Escudero Blanco....
NTfimoain TTsfi......................

Idem............. ................ Idem.
Idem........................ . .... Idem.

Eieuterio San^o Domingo..
Mariann . ......

Idem............. Idem.
Idem.............................. Idem.

Primitivo Santa Olalla.... Idem.............................. Idem.
Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia

ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 16 de marzo de 1923.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrigue* 
Báscones.

 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesta en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su articulo 25, he 
acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de
enero de 1923.

Vecindad. Profesión.
Níim 
de la 
licen
cia.

Fecha 
de la 

licencia.

1 4
2 >
3 5
4 8
5 12
6 18
7 25
8 »
9 26

10 27
11 29
12 30
13 31

Nombres y apellidos.

Robustiano Ruiz ...
Santiago Murga ...
Demetrio López Arana... 
Juan Martínez...............
Jacinto Guijarro García.. 
Floriano Aguilera. ..... 
Jesús Mardones Villate. . 
Nemesio Triana................
Martin Garcia Barriuso.. 
Ricardo Velasco Martin^. 
Simón Peña Alonso........
José Antonio Jáurégui... 
Felipe Bañuelos. ........

Pedrosa Valdeporres. 
La Cerca....................
La Puebla Arganzón. 
Idem.............. 
Hontangas.. ..........
Peñaranda de Duero. 
Villanasur................
Las Quintanillas.... 
Miranda de Ebro.. .. 
Viilalmanzo..............
Arija...........................
La Puebla Arganzón. 
San Felices..............

Labrador.
Idem. 
Idem.
Jornalero, 
Idem. 
Labrador. 
Barbero.
Jornalero. 
Idem.
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Retirado.

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

1
3

8
15
17

19
23
26

28

Mes de febrero.
Evilasio de Juana Martin. 
Melicio Montes Castrillo. 
Fulgencio García Carrillo 
Valentín Garcia..'....... 
Aurelio Castrillo Arreba. 
Félix Ruiz Peña..........
Julián Ibáñez García.... 
Antonio Santamaría........
Francisco Moreno..........
Juan José Vélez..........
Cenón Cano Sanz. ........
Honorio Gutiez Barbero..

Cov&rrubias..............
Hoyales...................
Sta. Marla-Tajadura.
Idem..........................
Burgos......................
Miranda de Ebro....
Idem. .................
Burgos..............
Covarrubias............
Burgos.. .................
Aranda de Duero... 
Villahizán de Treviño

Jornalero. 
Labrador. 
Idem.
Idem. 
Jornalero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Pescador.
Abogado. 
Jornalero. 
Labrador.

Burgos 5 de marzo de 1923,=El Ingeniero Jefe accidental, Luis
Manjarrés.

 
SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

Provincia de Busgos Mes de febrero de 1923.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado.

Burgos 20 de marzo de 1923.—El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Juan Bort.

ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO Eepeéie. InvasiOtiei 
en el mes 

de la fecha.

Muertúi 
o aacriflca- 

doe.

Perineumoní* eiuditn* contagiosa...
Viruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • •

Dos.......... ..................
Ocho.........................

Bovina..
Ovina...

2
1550

2
184

Total.....................1552 186
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itsaeíns osciaies
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE BURGOS

Enseñanza no oficial.
Los aspirantes, mayores de 15 

años, a dar validez académica en ju
nio próximo a estudios del Magiste
rio de primera enseñanza hechos li
bremente, presentarán sus instancias 
en la Secretaria de esta Escuela, du
rante los dias lectivos del próximo 
mes de abril, plazo improrrogable, 
conforme aló dispuesto en el Real 
decreto de 11 de abril de 1913 y 
Real orden de 11 de marzo de 1914, 
acompañadas de los documentos si
guientes:

Cédula personal corriente, certifi
cación de nacimiento legalizada, cer
tificación facultativa de hallarse va
cunado o revacunado y de no pade
cer enfermedad contagiosa o repul
siva, en los términos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Las solicitudes, escritas de puño y 
letra de los aspirantes, comprende
rán el examen de ingreso si no lo tu
viesen aprobado, y las asignaturas 
de curso objeto del examen, asi 
como si desean ser examinados por 
asignaturas completas, aquéllas que 
se estudian en dos años.

Los bachilleres que deseen obte
ner el titulo de Maestro de 1? ense
ñanza, acompañarán a la instancia y 
documentos arriba expresados, certi
ficación oficial de estudios y el titulo 
de Bachiller. Estos y los aspirantes 
de tercero y cuarto curso inscritos 
en esta Escuela en la asignatura de 
Prácticas de enseñanza, presentarán 
en la Secretaria, en la última dece 
na del mes de mayo próximo, la cer
tificación comprensiva del curso y 
tiempo de duración de las prácticas, 
que deberá ser de l.° de octubre de 
cada año al 20 de mayo siguiente, 
como minimún, la Memoria a que se 
contraen los preceptos establecidos 
en la regla 9.* de la Real orden de 
2 de junio de 1919 y posteriores.

Los interesados presentarán en el 
acto de entrega del expediente, que 
harán personalmente o por medio 
de representantes al efecto, dos tes
tigos de conocimiento, vecinos de 
esta capital, provistos de su cédula 
personal que garantice su persona 
y firma, quedando relevados de este 
requisito los que se hayan examina
do en convocatorias anteriores, ha
ciendo constar en la instancia la 
época en que lo verificaron. Abona
rán los derechos de examen y matri
cula de toda clase, quedando sin cur
so toda instancia que no sea entrega
da por el aspirante o por un repre
sentante al efecto.

Todos los que aspiren a la carrera 
del Magisterio y padezcan algún de
fecto físico, incoarán ante la Direc
ción general de primera enseñanza 
el oportuno expediente de dispensa, 
a los efectos señalados en la Real or
den de 8 de mayo de 1911.

Los dias y horas en que hayan de 

tener lugar los exámenes se anuncia
rán oportunamente en el tablón de 
anuncios de esta Escuela Norma!.

Burgos 21 de marzo de 1923.—El 
Director, Simón J. y Seisdedos,

DELEGACION DE LA CRIA CABALLAR Y REIÍONT A

Los Alcaldes de los pueblos donde 
existan paradas particulares de se
mentales, harán cumplir por todos 
los medios que estén a su alcance 
y en bien de la moralidad, que las 
funciones de recela y cubrición de 
yeguas, se haga en lugares cerrados 
y no en público como se viene ha
ciendo en algunos puntos, procuran
do vaya desapareciendo, por creen
cias erróneas, la costumbre durante 
la operación de proferir palabras 
nada edificantes y groseras, impro
pio de nuestra cultura.

de hace también saber a los pa
radistas la obligación que tienen, 
conforme al Reglamento, de llevar 
el libro registro, cuyo modelo se re
mitió y que será intervenido por el 
Inspector municipal pecuario o del 
Veterinario que haga sus veces.

Burgos 23 de marzo de 1923.=E1 
Teniente Coronel Delegado, Emilio 
Martínez.

Alcaldía de Castrogeriz.
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por los plazos regla
mentarios, los documentos cobrato 
rios que han de regir durante el 
ejercicio económico de 1923-24, que 
a continuación se detallan:

Repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria de este término 
municipal.

Repartimiento de la contribución 
urbana.

Matricula de la contribución in
dustrial.

Todos los que lo consideren opor
tuno pueden examinarlos y presen
tar las reclamaciones que orean con
venientes.

Castrogeriz 22 de marzo de 1923 
—Eí Alcalde, Rogelio Moratinos.

Alcaldía de Roa.
Para examen, discusión y aproba

ción deí presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos carcelarios para el 
año económico de 1923 24, se cita a 
todos los Ayuntamientos de este 
partido judicial, a fin de que manden 
un representante, debidamente auto
rizado, a la reunión de primera con
vocatoria que tendrá lugar en la 
sala de sesiones de esta casa consis
torial, el día 3 del próximo mes de 
abril, a las once de la mañana, de
biendo advertir que, de no poderse 
celebrar sesión por falta de número, 
dicha reunión tendrá lugar en se
gunda y ultima convocatoria el dia 
siguiente, a la misma hora, con cual
quiera que fuera el número de seño 
res representantes.

Roa 23 de marzo de 1923.—El 
Alcalde, Julián Llórente.

Gran feria de Santa Inés para toda 
clase de ganados y cereales en Vi
lladiego, los dias 20, 21 y 22 de 

abril de 1923.
En vista del gran éxito obtenido 

en dicha feria el año de 1918, en que 
fué inaguiada, y en los siguientes de 
1919, 1920, 1921 y 1922, y el en
tusiasmo que siente la comarca por 
los beneficios que reporta con la 
fácil compra-venta de ganados, etc., y 
por otra parte la cooperación que 
presta el vecindario facilitando có
modos hospedajes a los forasteros y 
buenas cuadras para sus ganados, 
este Ayuntamieuto ha creído conve
niente anunciar el sexto año de su 
celebración, para probar una vez 
más el interés que tiene en todo 
aquello que redunda en beneficio de 
los pueblos de esta comarca, acor
dando para mayor distracción de los 
forasteros que en estos dias nos hon
ren con su asistencia, amenizarla con 
los festejos de costumbre.

Villadiego 23 de marzo de 1923, 
=E1 Alcalde, Plácido San Martin 
Yagüez.

Alcaldía de Villafruela.
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del dia 18 
de febrero último y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el articulo 
29 de la. instrucción para la contra
tación de los servicios provinciales 
y municipales, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta relató 
va a la cobranza de los derechos es
tablecidos sobre el arbitrio de las 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, bajo el tipo de 8 500 pe 
setas.

Los pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en la 
base 5.a del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Secre
taria municipal, para conocimiento 
de las personas que deseen interesar
se en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, el día si
guiente al que cumplan los diez 
de aparecer inserto el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 8o y 15 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador, o por persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado D. Vicente de la Mata, vecino 
de Lerma, extendidas en papel sella
do déla clase 11.a, ajustadas al mode
lo que a continuación se inserta, de
biendo Acompañarse a cada una de 
ellas la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría muni
cipal, o en la Caja general de depó
sitos, o sus sucursales, el 5 por 100 ' 

, del tipo de subasta o sea ¡a cantidad 
! de 425 pesetas, en concepto de fian.

za o depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte ad- 
judicatario, hasta el 10 por 100 da 
la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los lieitadores entregarán al Presi. 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta debe- 
rá hallarse escrito lo siguiente: <Pro. 
posición para optar a la subasta del 
arbitrio sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes.»

Si se presentasen dos o más pro- 
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate a favor 
de aquel cuyo pliego tenga el nú. 
mero más bajo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en la instruc
ción vigente.

Modelo de proposición.
D...., vecino de.,.., habitante en la 

calle de...., número...., piso...., bien 
enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta rela
tiva a la cobranza de los derechos 
sobre el arbitrio de bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, sa 
compromete a tomarlo con sujeción 
a las citadas condiciones por la can- 
cantidad de. .. (la cantidad en pesetas 
y céntimos se consignará en letra).

.......  a....  de..........  de 19...
(Firma del proponente.) 

Villafruela 26 de marzo de 1923, 
=E1 Alcalde, Clemente González.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4° de Caballería.

Necesitado adquirir este Regi
miento 50 guerreras de paño y 50 
pantalones de ídem para asistente, se 
hace saber por el presente para que 
los constructores que deseen, puedan 
presentar modelos y proposiciones 
en la oficina de Mayoria antes del 
dia 5 del próximo mes de abril, en 
cuyo dia y hora de las once se reunirá 
la Junta económica del cuerpo para 
tratar de su adquisición, debiendo te
ner presente los citados constructo
res que el importe de este anuuoio 
será de cuenta de ellos,

Burgos 22 de marzo de 1923,=El 
Comandante Mayor, Salvador Porti- 
tilio.

VENTA
Por cesación de negocio, de todos 

los enseres del «Café Montañés.»
Razón en el mismo. 4—10

.DOCTOR C, URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— I»81®' 
Calvo, 18, pral.—Burgos, ?
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Imprenta Provincial


